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ORDEN. 

Sueldo de los Comandantes militares de las provincias, 

Excmo. Sr.: Las Cortes, en vista de lo expuesto por 
V. E. de orden de la Regencia del Reino en papel de 3 
de Setiembre ííltimo, han resuelto que á los Comandan
tes generales de provincia que tengan nombramiento de 
S. A. se les asista con el sueldo de empleados con la re
baja de la tercera parte de él, según lo prevenido en el 
decreto de 2 de Marzo de 1812; y que se nombren Se
cretarios para aquellas Comandancias de provincia don
de no los haya, dotándolos competentementej pero no 
para las que estén provistas de estos empleados y que si
gan al Capitán general, porque los Secretarios propieta
rios nunca deben separarse de los archivos ni de las capí-
tales en que estos se encuentren establecidos, debiendo el 
Capitán general cuando varíe de residencia nombrar uno 
interino entre los Oficiales que tenga ásus ordenes, evi
tando asi el aumento de plazas no necesarias.=iDe ot
ilen de las Cortes lo comunicamos á V. E. para que la 
Regencia del Reino disponga su cumplimiento.rrrDios 
guarde á V. E. muchos años.nirlsla de León 22 de No
viembre de iSi¡.^=zMiguel infamo de Zumalacarregui, 
Diputado Secretario. Pedro Alcántara de ^costa. Di
putado Secretario. :rr± Si*. Secretario del Despachol de 
Guerra. 

D E C R E T O XX. 

a . . DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1813 . 

Se declaran anejas para siempre á los Comandantes de bu-
qiies de guerra las maestrías de plata de los mismos. 

Las Co'rtes, habiendo tomado en consideracioriJla 
propuesta que en 20 de Diciembre de 1811 hizo la Re> 
gencia del Reino para que se declarase para siempre in-
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herente á los Comandantes de buques de guerra la maes
tría de plata de los mismos; y teniendo presentes cuan
tas ordenes y disposiciones hay dadas sobre la materia 
desde el año de 1598, de las cuales resulta que la prin
cipal seguridad que prestan los maestres de plata de co
mercio es la fianza de 25® ducados^ la que se subroga 
con usura respecto de los Comandantes de buques dé 
guerra con la garantía de su empleo, honor y aun exis
tencia , han tenido á bien decretar lo siguiente: Las maes
trías de plata de todos los buques de guerra quedan para 
siempre anejas á sus Comandantes, los que se encargarán 
y responderán déla manera que va significada, asi de to
dos'lo caudales que se embarquen á su bordo, como de 
ios puntos que ha sido siempre de costumbre que Vengan 
á cargo de los maestres de buques de guerra, y repor?-
tando los Comandantes las mismas utilidades que reporr 
taban los maestros comerciantes.rrrLo tendrá entendido 
ia Regencia del Reino, y dispondrá su cumplimiento^ 
haciéndolo imprimir, publicar y circular.miDado en la 
Isla de Léon á 23 de Noviembre de 1812,.^=^Francisco 
Tacón, VTesidente.z:::z:Miguel Antonio de Zumalacarreguit 
Diputado Secretario.::=Pf^ro Alcántara de Acosta, Di
putado Secretario.rzzA la Regencia del Reino. . >T 

ORDEN. 

Pago en las respectivas provincias de las dietas de los 
Sres. Diputados que quieran percibirlas en ellas. 

Sin perjuicio de lo prevenido en 8 del corriente para 
que el Tesorero general abone las dietas á los Sres. Di
putados de las actuales Cortes, han resuelto que se diga á 
la Regencia del Reino, como lo ejecutamos, que ínterin 
se realiza la Tesorería de Cortes, las respectivas provin
cias satisfagan las dietas á los Diputados que quieran per
cibirlas de ellas, á cuyo fin se pasará á S. A. nota de los 
qwé elijan éste medio.imzDe orden de las mismas Cortes 
lo comunicamos á V. S. para inteligencia de S. A. y su 
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